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VISTO el Decreto N° 993/91 (lo J(95))' la nesolución de la 

SECRETARl!\ DE LA FUNCION PU13UCA enl\lnCes d(?pendicllté de la 

PRESIDENCIA DE 1'/\ NA('l()I'~ N" 21/93 y, 

CONSIDERANDO 

Que cüuespol1c)e proceder;) la séptima ,lplicaci6n del proceso de 

EvaluaciÓn dc Dcscmpcfto prc"i::;la 1211 el Slslclll,1 Naciollal de la Profesióll 

Administrativa (SINAI'¡\), pala el período comprelldido c¡¡lle el ]" de enero y el 31 

de diciembre de 1998. 

Que es l1eCCSano H;,cgurZlf que los Comités de EVilluacíólI de 

Deselllpeí10 o AUloríd;ldes llllclvinicllle, garnllliccn tilla aplicación ndecuada y 

hOll1ogéncn de las pautas establecidas en la Re~;ol\lcíÓII citada en el Visto, 

Que el! COJl~eCllellcia COl'lc;;pollllc !lnr cU1llplimicnto a lo establecido 

por el Artículo 10" del AI](:XO [ de la referid,1 I~ csolucic)li. 

Que li] presente llledida se díet,] en \150 de lilS atrihuciones conferidas 

en el Decré:\o N° 10 1/85 

Por ello, 

LA lvUNIS lKA Ik ClILTUHA y l~DUCAClON 

\ 

RESUELVE. 

ARTJCULO \0,_ Iniciar, a parlir del ,,' de cne!() de 1999, el proceso de Evaluación 

de Descmpef'1O correspolldiente al período comprendido cntre el 1" de elle!'O y el 31 

de diciembre de 1998, de todos los agentes perlenecíentcs nI escill¡¡fón SINAPA de 

este MrNlSTERIO DE CUL11.) 1<. A y EDUCAC10N 

(] 
r~----~--------~----------'~'"'~''' 



COl1l0 plilf.(} 11:1,,1:1 el .\ I ,k 1ll;1I1,O d.: 19<;'1, pnl;¡ realizéH la cOrl'.?spondienlc 

ARIICULU :\,'.- lü'gí:::I.IC~", <.:(.lIlHlllÍqllesc: d ¡ud,l;, las Unidades de Evaluación de 

este Mílllste.rÍ(\, pase ¡] la UIl<J.. Cl ION UU~I.:RI\J, DE RECURSOS 1 rUMANOS 

l)c !,!;:~,\:::, l~i-·'-l;:¿ 1\;:I';!nE 
: : i;,' ¡ ~, - '1 
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PRESIDENCIA DE LA NACION 
r:I SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
I1 SUBSECRETARIA PARA LA MODERNI7.ACION DEL ESTADO 

SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION 

ADMINISTRATIVA 

SINAPA- Decreto N° 993/91 

Serie Preguntas Clave sobre: 

~~ 

EVALUACION DEL DESEMPENO 

(para cargos simples) 

. ¡ Dirección Bener al del Ser vicio Civil 
" 

Dirección pnre lo Cerrere Adminíslrefive 
A¡¡osto de 1995 

• 



RfA.DE LA FUNCiÓN PÚBLICA 
'lcJ71f;'rl;, para la Mooemlxaclón del Esr¡¡do 

",~tQf1 Genetal del ServIcio Civil 

1 El SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESiÓN ADMINISTRATIVA persigue concretar Iun régimen de personal que diglllnque y prestigie el Servicio Público. De allr que, como 
i en toda profesión, llaga de la excelencia un criterio central para enclJ<)drar las diversas 
I Instancias en las que se desarrolla el Servicio Civil el!) la Nación Tanto la Selección del 
i Personal, a través de un procedimiento orientado a v~lorm objet1vamente los méritos ¡de un candidato en función de los requerimientos dQ un puesto, corno la promoción y 
I desarrollo de la carTera están inspirados en el e911111\rlo al rendimiento y al 
! mejoramiento continuo. 

Los funcionarios públicos están en carrer;¡ y BVBlllan ¡¡llora en fundún de sus méritos 

y calificaciones. Para ello deben mantenerse permanentQmente ac!u;¡lizados 


: (capacitación) y saUsfaclendo lag exigencias ordinarias de sus respollsabllldades

I . 

(evaluación del eJesempef\o) , 
I 

: La evaluación del desempeño es un proceso que permite cOllocer y valorar el 

,1 comportamiento laboral del pelSOIl<l1 dur<tnte un perlado d<tcfo, y contribuye a 
¡ establecer el nivel de enclencia de los recursos humanos de una organización Su 
utilización permanente ofrece ventaJ<ls import<llltQS pues poslbllitil, entre otras cosas: 

::::> reconocer el buen desel11peflo y cumplimiento laboral, dando mayor 
transparencia y equld;1Cl ;¡ 18 carrera I"boral del agenle; 

::¿ que el personal sienta que la orgnnizaclón se ocupa ele él y sepa qué opina la 
organiZ<Jclón eJe él; 

=:;, que cada supervisor pueda abrir un nuevo c<1nal de comunicación COI1 el 
supervisado con el objeto de lügr ar una mayor enclencia en el uso de los 
recursos públicos; 

:=) constituir los antecedentes de 109 agentes, de modo tal que cada nuevo Jefe 
pueda conocer rápidamente 9ufrdesempeFlos; 

=> obtener Información p;¡r<1 planificar actlvldarles futuras y dei.ectm necesidades 
de capacitación. . 

Se han aprobado eJos sistemas para evaluar al personal dentro de la Administración 
Pública Nacional: uno para los Bgente!1 que ocuran cargos simples y otro parar:; 
aquéllos que tienen asignadas funciones ejecutivas Este folleto está referido sólo alf1 


}. primero de los grupos. 


,l
!~ 

, H 

l '! 


1,1 
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RiA DE LA FUNCiÓN P¡lOUCI\ 
"'"'M''''" par. 1;1 Mod"mlz8cMn riel Eal;¡(/" 

Ace'IM, anll.r.,1 dol SOl'vlcln Civil 

i 	 "'1 
1 	 I 

1 /iI persolml con eslalJilídncl seqlin Ley 
¡N° 221'10. iflcorporildo al SII\IAP!\1 . 
1que IlulJlC{(1 presiDe/o COlllO mlnillle) 

A QUI!~N SE ISEIS (6) meses eje servicio efeclivo el1 

EVALÚA 	 1 el pe/lorjo de evaIUélC;(JIl 1 
1 COI res¡w/)rJir::llle Para el c(!lculo ele 1 

Iesos Illese'; so d8llen clo;;conlar [odas 
l' ' 	 11!1AS IcerK18S, exceplo el periodo ele la 

IlíCi:>flr:ii:l <)11\1;,1 (Jl'tlíllaría ! 
, .,1 

í 	 : 
1 Se ovalil" el (Josol1lneiío (lol nQGllle Gil I 

out SE EVAUJA 1 /OlaGÍóll con el cU/IlfJlimienlo (/e ros I 
o/J¡e(ivos y ;:¡clivic13Ck,s (Je Sil ullir/é/r} 

OlqélIíIZiJ{/ViJ, (~Il el [Jerlodo 21!)31Cadu 

, 	 Elllellodo d~~ eValllElClc'JI] cDlnlJlcnde el 
" ' CUÁL ES EL. 

deserrJIJCI10 del élgcflle entre el ¡o (ipPE~ioDO [)E: 
. enero (le caria afio y el 31 rJe diciem bre 

EVNUACIÓI\I 
del mismo año 

1 .'-1 
: f,lo1rlléllrJlellle (~I proceso dr~ ev¡iluación !

CUANDO SE 
1 	 11debA (;()rnplel~Jrsf' entro 	 enero yI::VALÚA 
1; marzo . efe cada afio. 

I 	 .... . . .1 

\ --~.._.....__.._ ..............­.._ 
Los agentes {(UH OClJp¿Jn CilfgQG con funcione:. r:jp.clIlivJS 5011 nVrilutldor. con un Slsh¡Hl<l er.pedrico 

7 [It. DlrllcclólI 1'''';1 I~ CnITH'l Adllil"ls(ra(Jva . P{¡f]. J 
dt'I-'• 



H""..::n-"RIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
ICrólf1¡rl~ plIl1lla ModemlzeclólI del Es lado 

fI11/~l',"óií Qímlfr31 de' Servicio Civil 

QUIÉN ES EL 

RESPONSABLE 

DEL PROCESO 


DE EVALUACIÓN 

DE DESEMPEÑO 


EN EL 

ORGANISMO 


r--------- ­

QUIÉN 

EVALÚA 


El Coordinador Técnico de Evaluaci6n 
de Desempeño de cacJa jurisdicción u 
organismo (con la colaboración de los 
Subcoordinadores) es el encargado de 
la administración e implementación del 
Proceso eJe Evaluación 

El superior inmediato de cada élgente 
completa los Formulélrios de Evalua­
ción. El Comité de·EvaluaciÓn raUfica, 
las evaluaciones consignadas en 
dichos rormular-jos o rectifica en los 
casos debidamente justificados. 
Cuando no sea posible formar didlO 
Cornité, las evaluaciotlf's SOIl 

realizadas por el superior inmediato del 
8flente, en carácter de AutoridacJ 
Interviniente2 

Los superiores inmediafos, los miem­
bros de los Comités de Evaluación y fas 
lIutoridades Intelvinientes son 
personalmente responsables eJe la 
IMPARCIALIDAD y OBJETIVIDAD en 
la aplicación de las normas 
estableGidas. 

2 	 1:1 personal adscr!p!o en otra dependencia del Poder EJecu\1vo Nacional 5er~ ev;JIlmdo f!n esa 
dependencia . 

• 



DE tA FUNCIÓN PUBUCA 
(i:--mijb"~;-";'~/¡n pnrn /" Mm/cm/nieló" riel Es/mio 
1Irdrrl.'" Gm1.,.,,/ do/ S€rvlclo Civil 

Esl.¡í rOllllado por el Ulllla/ de In Diree;, 
ción Naclollal, Gel/eral o eqUlvalel/(e, 
U/7 mil/itrio de dos y hasta un m{¡ximo 
de Guatro rUllóollarios de jetnrr¡ula 

CÓMO ESTÁ íl7l77erJialn I17ferior PClrticipCl 1"1 C;llpolior 

f'ORMI\[JO EL inmedialo clIiJmlo se Ilalal! las 

COMIT¡~ DE eViJllIaciollRS elR sU IwrsotliJ! Un 
EVI\UJI\CIÓf\1 	 V(:(,c!OI de la l /¡ ,¡(JI I del Persollill Civil 

de 1;) f\lación parlicin3 de las 1(~IJilionp.s 
del CClIlli!f; o cOlllas I\Ulolid;HJCS 

,1111p.rvillip.lllp.s 

I 

Co/a/mla COI/ la conecté! nplíc<lcirjl) (10/ 
(l/ocedlmiento rmm asegllrar el dobíd() 
resqllé)/(jO ¡jo los eJ%cllOs {fe IDS

ClUÉ PAPel 
éJ~7PII(CS

JU¡:::CJI\ EL 
vEEDon 
Gr~rMIJ\I 

, ,1 (" . Ir1 ,,()I enCla,\ ¡ve 
f\ljvel Medio fJrofesiolli'11 o T(~cnico 

CUÁLES SON con Personal a car~jO 
;LOS NIVELES DE: r'-livel Medio con Per sOllal a caryo. 

EVI\LUI\CIÓN 	 ;\Iivel Medio sin Personal a carljo 
Nivel Operalivo con PerSOII¡JI él 

caruo 
Nivrll O¡mr ativo sin Personal 	a cargo, 

, . 




!.C.'BETA.RlA DE LA FUNCiÓN PUHUCA 
iY.6.¡¡;éiritli,rflll>llnl 18 Mvdemlzacl61l del Eat"do 


4J11'M~1órl r.6"'.~' del Sorvlclo CIvil 


r ,
pUlEN DECIDE 	 El Comité de Evaluación o Au(ondad 

EN QUÉ NIVEL SE In(elvínienle con el asesoramiento del 
EVALÚA A CADA Coordinador Técnico de Evaluación elel 
f' AGENTE lJesempelio, en base a las funciones 

I efectivamente desernpe(Jadas por cada 

agente .._...i 

El superior inmediato de 	cada 21gente 
completa el f~ormulario de Evaluación, 
que está cOllsUtuiclo por 	un conjunto de 
factores que ponderan el desempeFio 
seg(Jr1 el nivel de evaluación que le 
corresponda a cada agente En CAdA 
(aelor del)e d(:lIerminar lA posición que 

CÓMO SE 	 mejor reneja el cJesempeiío efel agente 
EVALUA Cacl<J posiCión tn"1l8 asignado un 

I pur llélJe que eS{¿ÜJlecEJ si ICIs
Ire'lIJenl11ierltos dr-:I puesto rlan Sido 
1 \ super ados arTlpl12Hflente (<1 pUTltos) 
1 il superados (3 puntos) 
lil logrados (2 puntos)

Iiv alcanzados ocaslOJlalnWllfe (1 
punto) 

no aJc;anzados(() pyr!tiJ~l 

r---~~-_..­

CÓMO SE La calificacl6n final resulta de sumar los 
OBTIENE LA punlos de cada una de las posiCiones 

) CALIFICACiÓN otolgadas en fos dislintos (aelates que 
FINAL 	 conforman el formulario Este resultado 

se II·ans[OrT1l8 seg(Jrl una tabla utilizada 
a ese f!n 

.. 	 Dlrecdón lmla la Carrero AdmlnJalIllllva - Pág. 6 



II'1'"{'M DE LA FUNCfÓN PUBLICA 
m~'~~}~~¡1,; pora la ModernIzación del Esrad() 
Iric,c}óll i1eneral d@1 Servicio CMI 

CUÁLES PUEDEN 

SER LAS 


CALlFICACIOt\IES 

FINAL<.ES 


« 

QUIÉN INFOHMA 

LOS 


RESULTADOS DE 

LA EVALUACiÓN 


QUÉ 

CONSTANCIA DE 

LA CALIFICACiÓN 

FINAL RECIBE EL 


EVALUADO 


QUÉ DEBE 

IIACERSE 


CUANDO SE 

ESTÁ DE 


ACUERDO CON 

LA CALIFICACiÓN 


¡ Desernpei'lo Muy Destacado 
Desempefío Destacado 
Desempefio Bueno 
Desempefío Regular 
Desernperio De ricienle 

¡<-<- ­

¡Dentro de los siete cJlas hábiles de re 
sueltas las calificaciones, el superior 
inmedia{o debe comunicar él sus sulJor­
dinados los resu/{ados de la evaluaci6n 
mediante una entrevista ele carácter 
o/) ligaforio La entrevista permite cono<< 

cer los fundamentos de la calificación y 
acordar iniciativas y fUluras lineas de 
acción para mejorar el servicio fAlblicv< 

El evaluado recibirá una Gopia de la 
110ja del rormularío en la que conste el 
resultado de la calificación derínitiva, 
firmada por quien preside el Comité de 
Evaluación o por la Auloridad Intervi­
niente_ según corresponda 

El agente debe notifica/so firmando en 
conrormidad en el lugar del formulario 
destinado a tal fin. 

• 

Dlrtlcdón p:/ra 1'1 C."rern Adm/nJ.(ra({va - Pág_ 1 
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DE LA FUNCiÓN PUBUC:1i 
JII..;;r.~. ,,;., .;, i 

In Mod.IJ,I"Jc/¡)/) el", [.(arlo 

"/101'" riel Ser vicio Civil 


I 

IFII cné,O (i(' diSCO!I[Olllli(]at! tc:1 <JCJC/lIC
Idel)p {/oil(ic<llse escribiendo la palabra 

ClUÉ SE PUEUE en disconformidad y, sí qllíCI f' 
IIACEI~ CUANDO solicíl,ll rev¡~;iól ¡ IealílDI ,;\ I dl,(;cmqo 
NO SE ESTA DE r'ir'vall<lo por esclito las h IIlc!¡:lInenlacio­

, I\CUErmO COI\I IIW; ,h!1 C,ll;U ;;11 COIllile' ek; 1,:v;mJi,cic'Jll () 

1../\ CALIFICI\CIÓr,1 , I\UIOlicli,(] 111\(,1 Villi(~IlII?, ';('(j1111 COII e'5 

POllr!il Li.1 Ilc'sO[UCiÓll que [1f:I¡[C al des, 
r;,lITlo ,](Joplillél el COJllll() () lél f\lIlO1idad 
Jlllc!de sel élPCI'ldi.l i;llllc 1,1 '1 illll,lI del [;1 

IJIIlISCJicc;i(¡ll 

I . . ' ... . . . 
1:1 :eslilliHlrl (le, !¿l [=V¡dUiICI(lll de De 
Sf'lllpP1111 y Ir!:'; el ~'dílo:; de, Capnr;itncióll 
rfeieIIJUn.111!a promoClCJl1 rJe qm(fo de 
l(ls aqnlllr.:s 

I¡:¡ pN;;()I1a[ G07ilr{J dc! 121 eslnhiH(!ad 

EN OU[~ INCIDE 'llIcvisl.;l 110í el ad 10 d¡::II\('cJiIIIL:r1 

LA CI\UrlCI\CIÓl\1 JlIIíclico H{J~;h~o de la 1'lll1cíón Publico 
(Ley 1')" :)) 1¡lO) ~;iernprr: que ci.ilifiquc,. 
IJUI~l\J() I1 persoll<11 illweséllllr;' adqui­

ril~J la n:;I;liJilidiJd ;;i (JI Cill)O ele;;1 lile 

ses de ~;r:lvicio efectivo ohlíelle las ciJlí­

riC,lci()nr~s cxiqidas 5C~J\'111 el (1)1 10, 

IIIC T del UeClelo I\J O lllJ1IIlO 

nos CH{IIiCHCiCJIJA;; (f(JfiCfAníes C()IISOCtl­


(¡Vil;; CJ Ims ;¡i(emncIJs SO/l calJsa dA 


V! s;¡ 11({n 

I 

l. 

Olroed<Í" ¡""" l., Cqrrpl1l!\rf",f"lnlr¡¡UVrI - f'~!J, n 

• 
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DE LA FUNCIÓN PUBLICA 

U!lIi:Rcr"t",·I. p<1l1l la Moóp.rnlzadólI dp.l E6/ado 

DIrl'I::c/.5n Gnnérnf ,lnl Sume/o Civil 

QUÉ SON LOS 
CUPOS 

pon QUÉ SE 
INCLUYERON 
LOS CUPOS 

i ' 

I 
I Es el porcentaje máximo eJe agentes de 
una Ullidad de Evaluación (Unidad Mi­
nistro. Unidad Secretario y Subsecreta­
rios de una misma Secretaria, 
Dirección Nacionaf o General, o 
equivalmlles en los organismos 
descentralizados) que pocirfl ser 
Ievaluado con las calificaciones 
I AxtromAS.· 
MlJl" DESTACADO hiJsta diol por ciento 
(10%) 
DESTACADO i1<lsta veinte por ciento (20"/',) 

DEFICIENTE: 11891fl rilez por ciento (10'%) 
, 

1" ... .. ........ ... ._.- ."1 


IEl cst2\blecírnienlü de los GUpOS es una I 
ir1l,~did<'l piJIa iowar fa mojor u(¡f{zación \. 
I (le fas catt3t]ollas do evaluaCión. espe­
, cíalmen(e ~f exceso ¡lt? aquéllas 80 el 
extremo superior de la escala (Muy 
Destacado y Destacado) 
La calificación BUENO representa el 
adecuado y normal cumpfimiento del 
desempef10 espemdo parél un agente 
en ese perfodo y Gonslituye el pleno re-
Iconocimiento que la Administración 
; Pllblica Nacionalllace al runcionario 
que cumple cabalmente eOIl su deber. 
De ::JII' que las categollas extremas su­
periores deben reflejar sólo comporta­
mientos extraordinarios o sumanlente 
meritorios que se destacan de manera 
par'licular en el aflo correspondiente. 

http:DIrl'I::c/.5n


,SECRETARiA. DE LA. FUNCIÓN PUBLICA 
.SiJlJsec ,"Ct;¡r!. p<I'" ," M ocJeml;mcló /I del EIl til do 
DIrección Geno,.,,1 riel Se rvIcIo CIvil 

OUÉ E;) LA 

BONIFICACiÓN 


por~ 

DES EM PEÑO 
DESTACADO 

aUII~NES SON 
l. OS 

BON IFICADOS 

CÓMO SE 
TI~AMIT/\ l./\ 

80N IFICACIÓf\1 

OUIÍ::N ASE SO RA 

EN CADA 


ORGANISMO 


r··...._...... ........................- .. _ ......_...._.. ...... - ..._._.... ... .. ­
I 

(JI/ a suma eJe pago LÍnico equiva lente él 

1;.1 as igrlé1ción básica del nivel respecli - I 

vo. más los acJiciolla les p OI' \jl 'ado , miJ- I 
Iyo!' capacitación y jeralu lél, y los supl e .. 
I rnel1l05 por zOlla y flIIl Ci 611 especifica, 

l.Cl ~ I.~e l ~~er:~eb.~:llfi~~.(j:p.~:~~~:_ .... ..... _ 

. " . . ... ......... .. ...... ........_.... _......_.......... .__. ·......1 


!	t.a bonificac ióll por clesempeno desta· 
cado sel¡~ percil)ida pOI Ililsla el diez 
f)or cicl/lo (10%) de fas iJqcnles evo­
Il/a(jos el7 Gada .Ju/lsdicCló¡¡ seq(1Il pl'() .. 
cedirnicnlo que se detalla en el TITULO 

r1IVI de lél r<eso lud6n S ¡: N" 021193. 
I 
1.. .. 

r 
1LJ Deleqacióll ,Juri scliccio rlal eleva a 
8p/'ouación de la Comisión Pe llnanenle 
de C;;J/H:I a (Jel SINI1Pl1la nómina de 
los agentes bellericiados. 

- ..........._... . ...... ......... .- ._-_ ........... ... - ........_. _ .... -_... _ '" I 


El CoordiI7A(JO! Técnico de EVAluación 
eJe Deselllpe/1o y/o los Su/)c()o('diIlA()O ­
res de cada organismo, son los respon­I 
sab les ele asesorar a eV<Jluadores y e­
va luados en todo lo r'eferido al Sisterna . 

-----_.~._. - ------------ ..._-- "---_._---_._- --"---- -.- . ---- - . ---­
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----------

SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA 
Sub" ocre/arIa para la MmJcmlz;¡c!óff del f"r"óo 
DlrP.cclón General del ServicIo CI.11 

¡--------­

CUÁL ES LA 
NORMATIVA 
. VIGEf\ITE 

I I 
I 

I los Decretos N° 993/SJ 1, !;US 

·rnodiric¿üo-rios y complementarios, N° 
l16GD/93, Y 18 F~esol S.F P N° 21/93, 
lllodíficada por las N° 392191\, N°

II\BO/94 y ~,I(l 241D!5. 

I 

Cualquier información adiciollo/. dingil se a 

PRESIDENCIA DE LA NACiÓN 
SECRETARiA DE tA FUNCiÓN PÚBLICA 
Subsecretaria para la Modeminlcíón del Estado 
Dirección General del Sf!Tvício Civil 
Direcci6n para la Carlera Administrativa 

Diagonal Roque Sáelll Pena 511 - 70 piso - O(¡CiI18 724 
Teléfollo 313-900/ Inl. 721 


